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Esto periódico, al estudiar, con absoluta independencia de todo partido político, las 
cuostiouos do palpitante intorés, defiendo constantemonto ol derecho, la moralidad y 
la justicia. Queremos sinceridad en las elecciones, leyes administrativas duraderas y 
simplificadas, otaploados responsables y propietarios de sus destinas por oposición 6 
concurso, presupuestos ni volados, contribuciones proporcionadas al rendimiento da 
la propiedad y de la industria. Todos los errores, todos los abases, todas l&s arbitra
riedades, todas las tiranías, todos los egoísmos y todos los engaños, vengan do donde 
vengan, son combatidos razonada y enérgicamente.

(tico i
Esto periódico dedica con preferencia en atención á la cuitara popular, i  la prospe

ridad del comercio, da la industria, do la agricultura y de las artos, bases dpi bienes
tar, progreso y desarrollo do los puebles; no escasea ningún sacrificio per 
servir cumplida y  rfipidamento & sus lectores; está consagrado muy especialmente a 
la defensa jo los interósea do G ranada y  su provincia; oye y se hace eco de todas las 
quejas justas que se lo dirigeu.—La Redacción no.es solidaria de los artículos nuo se 
publican con la firma 6 iniciales do sus autores.—No so devuelven los originales do 
artículos y  comunicados quo nos envión, aunque no se les dé publicidad en el periódico.
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El Gobernador j el tifus.
Por espíritu da benevolencia, y porque no 

queremos agravar la situación en que so v ie 
ne colocando el Gobernador civil de la pro
vincia, cometimos en el artículo de anteayer 
varias omisiones, que, ahora que se preten
de extraviar la opinión y convertir lo blanco 
en negro, como si el público estuviera en el 
Limbo, nos creemos en el imprescindible de“ 
ber de subsanar. Hagamos historia, y juzgue 
el lector imparcialmente, si las acusaciones 
de tibieza que la opinión ha lanzado sobra 
la primera autoridad de la provincia, tienen, 
ó nó, fundamento.

La Junta parroquial de San Cecilio, que 
preside el ilustrado teniente de alcalde don 
José García Valenzuela, cumpliendo su de
ber, hizo presente al Gobernador, hace algún 
tiempo, s>n que podamos determinar la fe
cha, las insalubres condiciones en que el 
presidio se encontraba, y ie pidió: que dis
pusiese un blanqueo, quo se aumentase la 
dotación de aguas del edificio, y, por último, 
que se disminuyera el número de penados 
que en él existen, hacinados espantosamente 
como asegura, con gráfica expresión, en su 
informo, el médico titu lar D. Juan de Dios 
Simancas, y provocando el desenvolvimiento 
de una enfermedad epidémica que. como en. 
otras ocasiones ha sucedido, puede propa
garse á la población. Tan atinadas prescrip
ciones cayeron, por lo visto, en saco roto, 
limitándose S. E. á d irig ir al Gobierno una 
comunicación, que hubo de merecer nuestro 
imparcial aplauso, pidiéndole disminuyese 
la aglomerada población del establecimiento. 
Fué desatendida; pero al tratarse de un asun
to que tan profundamente interesa á 1?. salud 
pública, de un peligro amenazador y  terri
ble, no se debió levantar mano hasta resol
verlo á toda costa, acudiendo, en apoyo de 
lo pedido, á informes de la Junta provincial 
de Sanidad, y, si no bastaba, do la Acade
mia, pues de este modo, declinando sobre el 
Gobierno las responsabilidades de su conduc
ta, y agravándolas con la. abrumadora auto
ridad de los dictámenes facultativos, es muy 
difícil creer que el Gobierno se hubiese atre
vido á arrostrar tan falsa posición, y lógico 
presumir que accediera á las justas reclama
ciones que se le dirigían. Pero nada de esto 
se hizo; no se desplegó e! interés que era 
posible expresar; y no apurando los recur
sos, claro es que el Gobierno, en su desidia 
y punible indiferencia por iodo lo que con 
los intereses administrativos de las provin 
cias se relaciona, desatendió lo que él, vien
do que no se apretaba, supuso exageraciones 
y egoísmos de localidad. Por otra parte, ea 
lo qu3 ál blanqueo y dotación de aguas se 
refiere, tampoco se adoptaron, que sepan la 
Junta ni E l  D e f e n s o r , ias determinaciones 
que, á nuestro juicio, con grande é ine lud i
ble urgencia, procedían. Así comenzó á evi
denciarse la celosa actividad, que, según di
ce un periódico que al aplauso de los suyos 
no pone lasa, ha desplegado, para mejorar 
las condiciones higiénicas del presidio, el 
Gobernador civil de la provincia.

Después de esto, cuya exactitud, si no fue
se notoria, acreditaría el oficio que, con fo
cha 12 del corriente, dirigió al Alcalde la 
Junta parroquial de San Cecilio, esta misma 
Junta, en la que figuran respetables é ilus
tradas personas; esta misma Junta que pre
side un teniente de alcaide conservador, que 
según vemos, no es de los que sacrifican la 
verdad á las adulaciones, ni sus deberes de 
buen ciudadano al servilismo, cansada de

gestionar sin éxito y ganosa de no incurrir 
en responsabilidades, dirigióse á la Junta 
municipal de Sanidad, diciéndole, con fecha 
12 del corriente, lo que sigue:

« E s ta  J u n ta  p a rro q u ia l tie n e  el se n tim ie n to  de 
p a rt ic ip a r  á  V .  S., p a ra  que lo h ag a  p re rea te  á esa 
J u n ta  L o ca l, que h a n  s ido  in ú t i le s  cua n ta s  g e s t io 
nes h a  hecho C3rca d e l S r. G ob ern a do r de la  p ro v in 
c ia  (spesar de los buenos doseos de d ich a  a u to r id a d ) 
on lo  to ca n te  á m e jo ra r e l d ep lo rab le  estado del p re 
s id io  de esta c iu d a d .»

Después, fundándose en las mimisfestacio- 
nes del médico del presidio, que nadie ne
gará que era un fundamento muy aten
dible, el más atendible y autorizado de 
todos los que se podian exigir mientras que 
no hubiese contradicción que suscitase la 
duda, dice el oficio de que se traía que «ea 
el establecimiento se ha desarrollado el tifus 
de una manera alarmante.»

Si los lectores se fijan en que una comu
nicación, análoga á esta, en lo que al des
arrollo del tifus se refiere, (la quo se dirigió 
al Alcalde) hubo de trascribirse al Goberna
dor ei 13 del actual, y tienen en cuenta que 
hasta el 18, y después que la Junta, alarma
da de la inercia de la referida autoridad, 
visitóla en unión del alcalde, no se ordenó 
al subdelegado que inspeccionara las enfer
merías del presidio y emitiese su dictá- 
roen, se comprenderá hasta qué punto fué 
celoso y  activo, en la cuestión que nos ocu
pa, el Sr. Jiúdéaes, y qué responsabilidades 
uo ha contraído, con su proceder, un gober
nador que, conociendo tan grave denuncia, 
y el estado que atraviesa la salud pública, 
ni pide informe al médico de! Estableci
miento, que es la autoridad científica á quien 
prèviamente debió pedirlo, ni ordena, hasta 
cinco dias después, y eso abrumado por las 
personales excitaciones de la Junta de Sani
dad, que otros facultativos visiten él presidio 
y emitan su dictamen.

No queremos hacer comentarios: ahí están 
ios hechos, comprobados oficialmente. El 
público juzgue y  diga qué piensa del perió
dico ministerial que, animado de la pasión 
de partido, osa aún d irig ir embriagador 
elogio, que en veneno de la salud pública 
puede convertirse, al Gobernador civil de la 
provincia, por ¡a actividad, la discreción y 
ei celo que ha desplegado en este asunto.

que los representan; creimos que la cosa iba 
á plantearse con más gracia y con mayor di
simulo, y que por lo ménos, se haria el 
pa peí.

Ñas hemos equivocado, no quieran fingir, 
no temen que se descubra, desde el primer 
momento, h  hilaza. Aplaudirnos, sin rebozo, 
tal franqueza.

El gobernador se holgará de presidir una 
junta nómino discrepante, ú\\ representacio
nes de la prensa ni de los obreros, formada 
de elementos oficiales y de periodistas con
servadores, una Junta ideal, el colmo de la 
armonía.

Los propietarios, los industriales, los co
merciantes, el Ejército, ias autoridades, los 
funcionarios públicos y  el Delegado de Ha
cienda, cuyo principal deber se reduce á 
conseguir mayores ingresos para el Tesoro, 
expondrán las necesidades de los trabajado
res, sus miserias y sus angustias. Ellos que 
tienen rentas, que cobran sueldos, que ejer
cen mando y dominio; que, afortunadamen
te, ignoran lo que es pasar hambres, y sufrir 
en ei campo los ardores del sol, y estreme
cerse de frió en húmedos tugurios las largas 
noches ele invierno, y  revolcarse en el lucho 
do la miseria, extenuado por la enfermedad 
y  sin alimento, ni médico, ni medicina; ellos, 
que no tienen la más ligera nocion de lo que 
es pedir una limosna y  no encontrar quien 
la dé, comprenderán á las mil maravillas estos 
arduos problemas. Ni los trabajadores que 
sufren, ni la prensa que combate y lucha 
contra todos los desafueros y todos los egoís
mos, y lodos los abusos, tendrán allí su re 
presentación.—¿Qué importa?—dirá S. E 
para conseguir lo que nos proponemos no 
hacen falla.

Y dice bien.

Cabildo municipal.

¿Qué importa?
Los obreros no asistirán á la Comisión en

cargada del estudio de las necesidades do la 
clase obrera: el Gobernador les ha negado ei 
permiso que pedían para reunirse y elegir 
libremente, sus representantes. No nos ex • 
trana; pero fuerza es decir que no esperába
mos tan rotunda negación del espíritu de la 
L y y  del propósito de los legisladores; no 
creimos que se despreciara con tal desenfado 
el concurso del elemento más importante, 
del factor imprescindible que constituye el 
alma de la Junta, y sin el que esla no puede 
dar un paso provechoso y  que á buen der
rotero ¡a encamine. ¡Una Comisión para co
nocer los necesidades de las clases obreras, á 
la que no asisten los obreros, es en verdad 
un espectáculo curioso! ¡Un gobierno que, 
según asegura, se propone mejorar la situa
ción de los trabajadores, y, lo primero que 
hace es negarles que se congreguen, como 
solicitan, para elegir su representación, es 
un gobierno muy original y que demuestra 
á todas luces la buena fué que le inspira!

No !o esperábamos: suponíamos que eran 
más astutos estos escelentes gobiernos de Es
paña, y estos escelentísimos gobernadores

R eunióse ayer bajo la  p res id en c ia  del S r. G a v ila 
nes, y  a s is tie ro n  los B ros . G am aebo, R u iz  do la 
F u e n te , A fá n  de R ib e ra , A lo n s o  Z e g ií ,  Sánchez 
G a lla rd o , R iv e ro , B ra u c h a t, R om era, España, M é n 
dez Y o l id o , P o r t i l lo  y  R ico .

D ióse  le c tu ra  á u n  o fic io , en que e l G obernador 
tra sc r ib e  u n  te le g ra m a  del D ire c to r g en era l de esta
b le c im ie n to s  penales, que p ido  #e adopten  m edidas 
conducen tes ú e v ita r  la p rop a ga ció n  de l t i fu s  en el 
p res id io  de G ranada , ta lo»  com ó 'e la is la m ie n to d e  los 
atacados, b la n qu eo  d e l e d ific io , e tc  — E l S r. B ra u 
c h a t so a d m ira  de la fre s c u ra  con que e! S r. D ire c 
to r  de e s ta b le c im ie n to s  penales recom ienda  quo «o 
a ís len  los atacados del t ifu s ,  cuando sabe que en el 
penal de G ranada  e x is te  dob le  n ú m e ro  de p re s id ia 
rio s  dol que p e rm ito  su ostens ión , y  por co n s ig u ie n 
te , se puede d ec ir quo están codo con codo, y quo es 
em presa irre a liza b le  por fa lta  do especio, la  de c o n 
se g u ir e:>e a is la m ie n to  que é l in d ic ¿ ; que los presos 
sa h a lla n  hac inados eu oscuras y lób regas estan
c ias, s in  lu z  y s in  a ire  o x ig e n a d o , d u rm ie n d o  liaefca 
en ios pas illos ; que las en fe rm erías  no tie n e n  con
d ic iones da sa lu b rida d  n i se p res tan  a l r ig u ro s o  a is 
la m ie n to  quo ta n  te r r ib le  en ferm edad con tag iosa  
requ ie re . C oncluye  el S r. B r& n ch a t dec larando  quo 
lo  p rim e ro  que tie n e  que hacer la D ire cc ió n  do es
ta b le c im ie n to s  penales, s ino  q u ie re  que se tom e  su 
in d ic a c ió n  com o u n  sarcasm o, puse esto es lo  que 
parece, es e v ita r  e l espesam iento do pob lac ión  que 
h ay  en e l p res id io  y quo c o n s titu y e  u n  foco p s rm a - 
n e u t3  de in fe cc ió n , abonadís im o para e l d e s e n v o lv i
m ie n to  de toda  clase de enferm edades epidém icas y 
con tag iosas ;— A cordóse  m a n ife s ta r lo  así á l  S r. G o 
b e rn a do r, para que este t ra s m ita  e l acuerdo a l d i 
re c to r g en era l de estab lecim ientos penales.

L 8 id i  n na  s o lic itu d  do los p ro p ie ta rio s  c o lin d a n 
tes del A rc o  de las O rejas, que se lam e n ta n  de ios 
p e rju ic io s  que les produce el haberse in te rce p ta d o , 
p o r m edio  de a na  b a rre ra  de tab lones, e lpaso p ú b l i 
co, e l S r. S ecre tario  d ió  cue a ta  de los m o tiv o s  que 
hab ían  m o tiv a d o  la  d e te rm in a c ió n  de la  a lca ld ía , y 
le c tu ra  de u n  o fic io , fecha 14 del co rr ie n te , en qne 
los a rq u ite c to ?  y  m u n ic ip a l y  p ro v in c ia l la  p rop o 
n en . >

E l S r. Cam acho p ide  1* pa labra  d ic iendo  q ue , a u n 
que la  d isp os ic ión  do l a lca lde  es d ig n a  da e lo g io , 
porque  tie n d e  a con seg u ir 1\ s e g u r id a d  da los t ra n 
seúntes, p e rju d ic a  de un m odo e x tra o rd in a r io  V lo3 
com erc ian tes  do aque l b a rr io , pues h ac iendo  d if íc i
les sus com unicaciones, d if ic u lta  ta m b ié n  y  para liza 
loe  negocios; quo ya que el a rq u ite c to  encárga  lo  
p o r el g o b ie rn o  do la  re s ta u rac ió n  dol a rco, m a n i
fiesta  que, para lle v a rla  á cabo, será ’«  preciso  dos- 
m o n ta r e l m o n u m e n to , la  a lca ld ía  puede d a rle  ó rden 
de quo com ience la  o b ra , pon iendo  á su  d isp os ic ión , 
para  este f in , las 3000 pesetas con qne e l A y  u n ; - 
m ie n to  c o n tr ib u y e ,

E ! S r. A lo n so  Z e g rí so m a n ifie s ta  co n fo rm a  con 
lo  d ich o  p o r e l S r. O am acho, pues concep túa  la  m e 
d id a  p erfe c ta m en te  le g a l, y  p ropone  q ue  ss d ir i ja n  
te le g ra m a s  a l G ob ie rno  y  a l S r. A g re la  m a n ife s tá n 
dolo que , para  e v ita r  el p e lig ro , se procede á !a r e 
co n s tru cc ió n  de l arco empezando p o r d e sm o n ta r 
sus piezas y  lle v a rla s  después a l M useo ce a n tigü é»  
dades h as ta  ta n to  que e l G ob io rno  fa c il ite  los fo n  - 
dos que se han m eneste r papa te rm in a r la .

E l S r. Oamacho d ice  que lo parece b iea  esto  do l 
te le g ra m a , pero q ue  haca tras  años se h izo  lo  m ism o  
y  nuda p rá c tico  se co n s ig u ió . V íqo de M a d rid  e l se 
ñ o r  M é lida , ca lcu ló  la  obra  en 6  ó 7000 d u ro s  y  sa 
fu é , recom endando  que se c ircundase  e lm o n u m e n to  
de una b a rre ra  y  así está; que lo  más p o s itiv o  era, 
p roceder desdo lue g o  á la  re c o n s tru c c ió n , os d ec ir, 
á d esm on ta r e l a rco, porque después de todo, do esta 
m a ne ra  se c u m p lía  e l m a nd a to  del G o b io rn o ; que 
a unque  así n o  fuese, que lo  es, ha llándose  d e n u n 
c iado el arco, el a yu n ta m ie n to , p o r m in is te r io  de la  
le y , t ie n e  facu lta de s  in d is c u tib le s  p ara  proceder á su  
d e m o lic ió n , s i en el té rm in o  de te rce ro d ia  no  la d is 
pone el Estado.

Se acordó de c o n fo rm id a d  con  lo  p ropuesto , que 
se te legra fiase  in m e d ia ta m e n te  á la  D ire cc ió n  g e n e 
ra l de In s tru c c ió n  p ú b lica .

E l S r. P o r t i l lo  m a n ifie s ta  que, según o fic io  que le 
d ir ig e  la  J u n ta  p a rro q u ia l de Sun J u s to , ésta ha  v i
s ita d o  el h o s p ita l de San Juan  de D ios  y  hecho la *  
s ig u ie n te s  observaciones: que las c lín ica s  de San 
José, L a  M agdalena y  San R afae l rec iben  lu z  y  a iro  
de ua p a tio  p o r e l que co rre  a l descub ierto  u n  d a ñ o  
in m u n d o  que desprende hed iondas, fé tid a s  é insa  
lu b re s  em anaciones, lo  cua l tie n e  que sor eu p e r ju i
c io  in d u d a b le  de loa  enferm os; que, cerca de estás 
clfn ic a s , há llase  ta m b ié n  u n  segundo p a tio  depósito 
de cascajos y  suciedades y  p o r e l que «.traviesa o tro  
d a rro  descub ie rto  quo conduce  los derrám enos de l 
re tre te ; que e l p a v im e n to  de esto p a tio  y de los re 
tre te s  m ism os  carece de l dec live  quo debía te n e r 
para- e v ita r  el estancam ien to  de la» agua?, do lo  quo 
re su lta  que a llí  h ay  con s ta n te m en te  u ¿  cha rco  p ú 
tr id o  y  que e xh a la  de lé tereas em anaciones. N o  m u y  
le jos  de la *  esferm tw ía» de que «o t ra ta , está «1 d e 
p ós ito  de cadáveres que r.o reúne T áng an a  de la s  
cond ic iones aprop iadas á su o b je to , q ue  es estrecho, 
oscuro, s in  v e n tila c ió n , ha llándose  su  p a v im e n to  
sapon ificado por las deyecciones do los cu 'A.veres, 
re su lta n d o  de todo  que a il i  no re sp ira  w- a n b h v m  
in s a lu b re  y  pesado, c o n tig u o  foco  ¡»o i f  u  •; ■ qu  .- 
e l fregadero  tam poco  re ún e  cond ic ione- h ig ié  .'C,is, 
y  queso hace de todo p u n to  p rec i o q u  > ,h>: > r e 
m ed ie  con la m a yo r brevedad posib e. E y u n ta -  
m ie n to  acordó t ra s c r ib ir  las que jas  de lo J u m a d a  
San Ju s to  á la  D ip u ta c ió n  p rovinch-.l.

D ice  el S r. C am acho que e l ua^ro  da la  c ;. ¡.j da 
San M ig u e l B  tja , hállase on pésim as c o n d ic ió n *  y 
u rg e  su lim p ia  y  re pa ra c ión . A d  se. acordó.

E l S r. A fá n  de R ive ra  lu m é u t ,... u o .n í r  ; d e 
v e c in d a rio  del A lb a ic in , del m a l estado -.¡\ qu.> c 
h a lla  el « íg ibe  ¿el R ey, y  so acordó q ue  e i S r. R ; ve
ro  e m ita  in fo rm e  acerca dol a su n to .

E l S r. B ra u c h a t recuerda que a un  no u i h ■ p ra c 
tica d o  la des in fecc ión  de darro--, ap robads roí* -1 
A y u n ta m ie n to  en 2 do J u lio  ú lt im o , y  p ido  i-a e x 
c ite  e l celo d e l em pleado á q u ie n  corresponda d ir ig i r  
esta operación .

Se acepta !a  re nu n c ia  que hace d e l ca rgo  da as - 
c iado de la  J u n ta  m u n ic ip a l, D . In d a le c io  V .  Sao. - 
t a l . — So concede lice n c ia  á D . Jo a q u ín  Gómez, pa.a 
que e d ifiqu e  on la easa de eu p rop iedad ca lle  d--I 
M arqués de G erona; i  D . Lo renzo  G arc ía , en las o j  
E lv ira  y  B od e go nc illos ; y  á D . Jua n  G arc ía  eu la  
cuesta  de las M anchegas.— Se aprueban el p re s u 
puesto  do lim p ia  del d a rro  de la  ca lle  de M is e r ic o r
d ia  y  osros para  c u b r ir  parte  de la  acequia de Sanie, 
A n a , y  re p a ra r la  de A ya a d a m a r en ei. F a rg u e ; y  por 
ú lt im o , se acordó que se q urten  ios puestos que ado
san en ios m uros de la  In te n d e n c ia , p o r h a lla rse  d e 
n u n c ia d o  este e d ific io .
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Miscelánea.

Lo dol presidio. Parece que el Gober
nador, reconociendo la oportunidad de las 
indicaciones que hicimos ayer en presencia 
del contradictorio resultado de los dictámenes 
facultativos, pues en tanto que los señores 
Simancas y López Martin, sostienen que no 
hay en las enfermerías do aquel estableci
miento más que un enfermo de tifus, el mé
dico del penal Sr. Silva, dice que hay 23 y 
14 convalecientes, ha ordenado que las visite 
una comisión de la Junta provincial de Sa
nidad y Beneficencia. Nos congratularemos 
de que se confirme esta laudable determina
ción que, hace algún tiempo, debia haberse 
adoptado.

También seria conveniente, más aún, do 
todo punto preciso, que esta Comisión for
mulase meditado informe respecto de las 
condiciones higiénicas del penal, especial
mente en lo que al número de presidiarios 
se relaciona, y que robustecido por tan ilus
trado dictámen, el Gobernador insistiera, uno 
y otro dia, en pedir al Ministerio que dismi
nuya la población penal del de Granada: que 
la humanidad, la salud pública, y la conve
niencia de los granadinos lo exigen de con
suno.

Declarado unánimemente por los señores 
López Martin y Simancas que hay un enfer
mo de lisbre tifoidea en el presidio y  con
firmado por el registro c iv il que, en esta 
quincena, han fallecido en sus enfermerías 
tres atacados de la misma enfermedad; con
venido también, sin discordancia, que el es
tablecimiento hállase en abonadísimas con
diciones para el desarrollo y propagación 
de la epidemia, suponemos se procederá eje
cutivamente al blanqueo y saneamiento del 
edificio, al aislamiento del enfermo que na
die duda se halla atacado del tifus, y á adop
tar todas las medidas que exige un buen sis
tema prev níivo, Ínterin el gobierno no re
suelve lo más importante, que es lo que con 
la disminución del número de penados, bien 
trasladándolos á otros locales en la capital, 
bien conduciéndolos á otros presidios, se re
laciona.

La opinión pública, pronunciada de un 
modo muy decidido en este particular, exige 
de las autoridades que no dejen, ni por un 
momento, de )a mano, tan importantísimo 
asunio.

Nada más Iónico. La Lealtad publica 
ayer un largo artículo que ha producido 
asombro en Granada, el colega elogia entu
siastamente la actividad y el celo que ha des
plegado el Gobernador en las cuestiones del 
presidio, y  nos dirige violentas censuras, 
porque, fundándonos en las autorizadas afir
maciones del médico de aquel establecimien
to y  do la dignísima Junta parroquial de 
Sar, Cecilio, que preside un ilustrado tenien
te de alcalde, dimos la voz de alerta, tan 
oportuna y afortunadamente, que logramos 
despertar al Gobernador, haciéndole com
prender cuál era el camino que debia seguir. 
Efectivamente, publicado en El Defensor el 
suelto iQuéhay de esto?, al dia siguiente aque
lla autoridad, por virtud también d9 las in 
dicaciones particulares que le hizo la refe
rida Junta, ordenó al Delegado de Medicina 
que visitara el penal y que emitiera su dic- 
támen, cuyo extracto es de los lectores co
nocido. A las iras del periódico ministerial, 
nada tenemos que decir; lo que de sus opor 
tuno* y mesurados elogiosa! Gobernador, píen- 
san les granadinos, escúchelo en las reunio
nes ilustradas, en las calles y los cafés, y lo 
sabrá; y, lo que de la actividad de S. E. pue
de decirse, los hechos que, con escrupulosa 
exactitud, en primera plana relatamos, no 
dejan lugar á duda.

Si deseáramos el mal del prógimo, pediría
mos á Dios que el colega escribiese muchos 
artículos como el de ayer. Por lo demás, es
tamos, respectivamente, en nuestro sitio: El 
D e f e n s o r , defendiendo los intereses públicos 
amenazados por Is inercia de las autorida
des; La Lealtad defendiendo á las autorida
des de los cargos que la opinión pública les 
dirige; el colega, arriba, con los que mandan 
y tienen el poder en sus msnos; nosotros,
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abajo, con los humildes que sufren el azote 
de la arbitrariedad, del egoísmo y de la in 
curia da los gobiernos. Nada más lógico.

El Arco de las Orejas. Acompañé
mosle en su última hora.

Los arquitectos municipal y provincial 
dirigieron al alcalde, há pocos dias. un ofi
cio, diciéndole que, reconocido nuevamente 
el arco, ven que se han descubierto, al prac
ticar el derribo de la casa inmediata, otras 
grietas interiores que existían en el muro de 
coronación del arco, por la parte que dá á la 
calle de Salamanca, y que, á consecuencia d9 
esto, la fábrica se ha desligado del grueso del 
macizoy estáen peligro de desmontarsehácia 
la vía pública; que, por la otra fachada, han 
notado que d i los sillares de las enjutas, que 
forman solamente una enchapadura, se han 
desprendido dos dovelas, y las restantes 
presentan signos de su falta de enlace con la 
construcción, amenazando también despren
derse. Concluyen diciendo que opinan se de
be interceptar el paso, en evitación de una 
desgracia,

En vista dé este oficio, el alcalde ordenó 
según se informaba, y dirigióse al Goberna
dor pidiéndole licencia para desmontar, y 
advirtiéndole que si no se la comunicaba en 
término de tercero dia, procedería á practicar 
el desmonte según previene la Ley.—Res
pondiendo á esta comunicación, el Goberna
dor Civil oficióle al alcalde, diciéndole que, 
en aquel momento telegrafiaba á la Superio
ridad, y que se abstuviera de procede al der
ribo, ínterin no recibiese la contestación del 
Gobierno.

Pasan tres dias, el Ministerio no se dá por 
entendido, y he aqui, que, contestando ¿ una 
consulta del Alcalde, el Arquitecto munici
pal, le dice lo sigiente:

«En cumplimiento á la comunicación do 
V. E. en la que me pregunta si, para la res
tauración proyectada del arco llamado de 
las Orejas es preciso desmontarlo, debo ma
nifestarle que, examinado el estado de las di
versas partes do que está constituido y en

aprobar el dictámen que emite la Comisión 
compuesta de los vocales Lasala, Arosamena 
y Rada, desestimando la solicitud en cu 
ya aprobación ponía tan grande empeño 
el Sr. Meodez. Su apreciable propósito de 
sustituir en la habilitación de los maestros, 
al Sr. Alonso Maidonado, se ha ido á pique 
por ahora. La Junta ha resuelto, inspirándose 
en la Ley, y en la más estricta im parciali
dad. Aplaudimos sinceramente su proceder.

Maestra. La Junta provincial de Ins
trucción pública ha acordado proponer á do
ña Amalia Rodríguez Rescalvo, para maes
tra de Timar.

IJn detallo. Ocurre, según ha mani
festado el Sr. Branchaten la Comisión mu
nicipal de Sanidad, que las deyecciones del 
presidio so vierten en las aguas de la Ace
quia Gorda, que se utilizan después en varios 
usos de la población. En vista de este escán
dalo, el Sr. Branchat ha propuesto que se 
adopten varias medidas conducentes á impe
dir que continúe el abuso, ínterin el Gober
nador no ordena que se practiquen desinfec
ciones en las aguas del darro del presidio.

Veremos si este particular se echa tam
bién en saco roto.

Viajeros. Ilállanse en esta, hospedados 
en el Hotel de Siete Suelos, el Sr. D. Jáime 
Vilaseca con su esposa, nuestra bella y s im 
pática paisana D.* Cármen Guióte.

Descanso en ¡>a*. Falleció ayer la bo
lla y virtuosa señorita D * María Luisa Diez 
y Torres. Su alma de ángel habrá volado al 
cielo; de su virtud y de su bondad no se 
borrará nunca el gratísimo recuerdo.

Asuntos militares. Se ha cursado la 
documentación final del soldsdo fallecido del 
Ejército de Cuba, Antonio Martin Garcia.

—Se han concedido dos meses de Real li 
cencia por enfermo para Lanjaron, al tenien • 
le coronel del Batallón Reserva de Guadix, 
D. José Hernández Sánchez.

—En la madrugada dol dia de hoy han 
marchado para Cádiz 27 reclutas, con desti
no a! ejército de Filipinas.

particular los apoyos y estribos del arco que 
mira á la calle de Mesones, mi opinión es 
que deb8 este desmontarse para calzar los 
muros sobre que descansa y colocar las do
velas que se hallan desplazadas en la línea 
que corresponda á la verdadera traza de) 
arco, hoy tan deformado. Esta mi opinión, 
esiá igualmente conforme con lo que se 
indica en el proyecto de restauración que 
se halla en el ministerio de Fomento, y 
así se confirma también por cuando las do
velas del espresado arco S9 hallan conve
nientemente numeradas y señaladas para ser 
desmontado y poderlo reconstruir. Respecto 
á la colocación de la valla, dado el estado de 
inestabilidad de las partes superiores del ar
co, deben separarse, abrazando mayor super
ficie para prevenir mejor los daños y desgra
cias que pueden producirse. Debiendo ma
nifestarle además que, continuando el der-

—Por el Gobierno militar de esta plaza se 
llama á D Marcos Rodríguez Enciso, para 
entregarle un documento de interés de su 
pertenencia.

—Ha sido destinado al Batallón Cazadores 
de Cuba, el alférez de reemplazo en esta ca
pital D. Fernando Ruiz Merás.

—Ha sido autorizado para estudiar el cur
so de ampliación en la Academia general 
m ilitar, el alférez del Regimiento infantería 
de las Antillas, B. Salvador Santos Rus.

—Por la dirección de Sanidad m ilitar se 
ha publicado una circular general dictando 
reglas sobre la forma en que han de emitir 
los informes marginales los jefes de los cuer
pos ó dependencias militares al cursar ins
tancias en solicitud de licencia por en
fermos.

Ornato. Según parece, ha dicho un ope
rario de la fábrica del gas que está colocan
do los faroles del alumbrado en las calles de

ribo de la casa inmediata, aun con las prc- § R¡af¡0t Plaza de la Universidad y callo de las 
cauciones que se están tomando, la situación 
del arco se agrava notablemente sino se to
man prontas medidas para su consolida
ción.»

Para evitar el peligro que el arquitecto 
anuncia, ayer mañana se easinchó el círculo 
déla barrera de seguridad, estendiéndolo, 
por la calle de Salamanca hasta la acera, y 
por el otro lado hasta las próximas boca
calles. Los comerciantes, viéndose sitiados, 
se reunieron, y una numerosa comisión, en 
la que figuraban más de 50 individuos, fué 
al Gobernador, quejándose amargamente de 
los perjuicios que se les produce, y elevó al 
Ayuntamiento la solicitud de que hablamos 
en primera plana, al dar cuenta del Cabildo. 
Este adoptó el acuerdo, que en su lugar pue
de verse, y anoche se telegrafiaría á la Su
perioridad. Veremos lo que contesta.

Lo del maestro de Albufiol. Ya se 
ha fallado, en la Junta provincial de Ins
trucción pública, el negocio del célebre maes
tro de escuela de Albuñol. La Junta, en su 
sesión de ayer, á la que asistieron bajo la 
presidencia del Gobernador, los Sres. Arosa
mena, de la Rada Delgado, Gamez, Galera, 
Lasala, Arnaei y el Inspector, se ba servido

Escuelas, que en la fachada de. la casa nú 
mero 1 de la última calle referida, no puede 
colocarse un farol porque el muro está ame
nazando venirse al suelo. Sépalo la comisión 
de Ornato.

Feria en An(e(|iiera. Se verificará 
los dias 20, 21 y 22 de Agosto corriente. La 
empresa de ios ferrocarriles andaluces ha 
establecido trenes económicos con billete de 
ida y vuelta álos precios siguientes:

Desde Granada á Anlequera, 13 90 en se 
gunda; 10 40 en 3.*—Desde Atarte,'12*80 y 
9'60.— Desde Pinos Puente, 11 90 y 8*95.— 
Desde Plora, 10*75 y 81 0 .—Desd • Toc.on, 
9 45 y 7-10.—Desde Haéfor, 8*15 y 6*15.

Los viajeros de las estaciones comprendi
das entre Granada y Archidona, harán el viaje 
de ida los di?s 20, 21 y 22 en los trenes nú
meros 22 v 24, que salen de Granada, respec
tivamente, á 5 30 y 9'35 de la mañana, y 
regresarán los mismos días en los trenes n ú 
meros 23 y 21 que salen de Aníequera á las 
117 y 4 40 de la tarde.

Horas tle oficina. En las dependen
cias de la Delegación de Hacienda, son las 
horas de oficina, desde ayer, de 10 de la aaa - 
ñaña á 4 de la tarde.

Casos y «osas. Ni han ocurrido casos 
ni ha pasado nada en las últimas 24 horas 
en ia ciudad.

El colegio de PP. Escolapios.—Te
nernos á la vista las notas de los escelentes 
resultados que ha dado, el curso anterior, la 
segunda enseñanza en el antiguo colegio de 
PP. Escolapios de nuestra ciudad. La ilus
tración de aquellos modestos sacerdotes, su 
amor á la enseñanza, su actividad y  celo son 
bien conocidos. Nada tan oportuno co
mo los datos oficiales respecto á matrícula y 
exámenes, y á continuación los insertamos: 

Primero de Latín y Castellano-. 7 sobresa
lientes, 10 notables, 5 buenos, 4 aprobados, 
4 suspensos. 2.° de Latín y Castellano'. 7 so
bresalientes, 5 notables, 6 buenos, 6 apro
bados, ningún suspenso. Retórica y Poética:
6 sobresalientes, 4 notables, 3 buenos, seis 
aprobados, 2 suspensos. Geografía'. 5 sobre
salientes, 7 notables, 6 buenos, 9 aproba
dos, 4 suspensos. Historia de España: 5 so 
bresalientes, 2 notables, 3 buenos, 7 apro
bados, ningún suspenso. Historia Universal'. 
8 sobresalientes, 3 notables, 3 buenos, cinco 
aprobados, 2 suspensos. Psicología, Lógica 
y Etica\ 5 sobresalientes, 3 notables, 3 apro
bados, 1 suspenso. Aritmética y Algebra: 
4 sobresalientes, 2 notables, 3 buenos, diez 
aprobados, ningún suspenso. Geometría: tres 
sobresalientes, 3 notables, 4 buenos, 3 apro
bados, ningún suspenso. Primer curso de 
Francés'. 3 sobresalientes, 2 notables, 3 bue
nos, 4 aprobados, ningún suspenso. Física 
y Química: i sobresaliente, 4 notables, diez 
aprobados, ningún suspenso. Historia Na
tural'. 4 sobresalientes, 1 notable, 10 apro
bados, ningún suspenso. Fisiología é Higie
ne: 3 sobresalientes, 1 notable, 1 bueno,
7 aprobados, ningún suspenso. Agricultura: 
3 sobresalientes, 2 notables, 4 buenos, cua
tro aprobados, 2 suspensos. Ingreso: once 
aprobados.—De modo, que de los 279 exá
menes verificados en dicho colegio, han re
sultado 64 sobresalientes, 49 notables, 41 
buenos, 99 aprobados y 15 suspensos.

Telegram as á «E l D efensor.»
M a d rid  20.

Las defunciones producida» por 
el cólera, durante la» última» 24 
llora», »011:

En Marsella y  lo» pueblo» de su 
distrito consular, 22

En Cette y su distrito consu
lar, 12.

En Perpignan y  su distrito con
sular, 1$

En Etalia, 19.
Total, 71

El duque de W ellington.
H a  fa lle c id o  re p e n tin a m e n te  en una estación de 

fe r ro c a rr il do Lon d res  el duque  de W e llin g to n  y do 
C iud ad  R o d rig o , m arquee de D o u ro , p rín c ip e  de 
W a te r ló o , g rande de España de p r im e ra  clase, po
seedor de m u ch os  t í tu lo s  de In g la te r ra ,  de Irlanda, 
do H o la n d a , de España y  de P o r tu g a l.

E ra  e l h ijo  p r im o g é n ito  del p r im e r  duq ue  de Ion 
m ism os  t í tu lo s ,  y te n ie n te  g e n e ra l del e jé rc ito  b r i
tá n ic o  desde 1862.

H a  m u e rto  á los 77 e-ños, s in  d e ja r sueesion d i
recta ; heredará  sus t í tu lo s  y  prop iedades, elgunas 
de e llas en Jas p ro v in c ia s  da G ranada y S e v illa , su 
so b rin o  el h ijo  m ayo r de lo rd  C harles  W e lle s le y .

E n  G ranada  poseía o l fam oso  Soto de liorna, la  f la 
ca m ás im p o r ta n te  de A n d a lu c ía  y  una do las p rim e 
ras  de E u ro p a , que lo fué  donada á su antecesor por 
e l G o b ie rn o  español, en recom pensa de u na  gran 
v ic to r ia  a lcanzada  co n tra  los franceses ea España 
d u ra n te  la g u e rra  de la  Ind ep en de n c ia .

E l anc ian o  duq ue  se d ispon ía  á p a r t i r  para sus 
posesiones de W io c h f le ld .

N o hab ien do  te n id o  h ijo s  el d ifu n to ,  sus lí ta lo s  de 
duque  de W e ll in g to n ,  m arqués d e l D ue ro , p ríncipe  
de W a te r ló o , d uq ue  de C in d a i R o d rig o , duque de 
V ic to r ia ,  con g randeza  de España de p rim e ra  ciase, 
y sus p rop iedades, a lg u na s  ds e llas en nuestras  pro 
v in c ia s  de G ranada  y S e v illa , pasan á *u  sob rino  eir 
H e n ry  W e lle s le y , co ro n e l da los g ranade ros  de la 
g u a rd ia  re a l, h ijo  del segundo  va re n  que tu v o  el 
i lu s tre  g u e rre ro  que los ing leses lla m a b a n  El dique 
de Hierro.

P o r c ie r to  quo ahora  se pondrá  sobre ol tap e te  una 
cu e s tió n  ya p la n te ad a . Pareco que e! g ob ie rno  in 
g lés  recogerá  ¡ a  "te  de las donaciones hechas a l ilu s 
tre  g u e rre ro , padre  del duque que ha fa lle c id o  aho
ra , p o rq u e  no con s id e ra  á s ir  H e a ry  W e lle s le y  suce
sor d irec to  del vencedor, do W a rte ló o . ¿Qué conduc
ta  se g u irá  en esto ceso el g o b ie rn o  do España? M-u-

\\
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chos o p in a n  que debe im ita r  a l g ob ie rn o  b r i t á 
n ico.

L a  m u e rto  del anc iano  duq ue  ha s ido  m u y  sentida  
en todos los c írcu lo s  de la  sociedad ingiera, tentó 
por tra ta rs e  de u n a  p e rso na da  exce lentes m éritos , 
cua n to  por ser e l p r im o g é n ito  dol p r im it iv o  duque 
de W e llin g to n ,  ta n  conocido  en la  h is to r ia  do n u e s 
tra  p á tr is .

Reforma de !a carrera de Derecho.
La Gaceta publica el anunciado decreto j 

arreglando el plan para los estudios de las j 
carreras de Derecho y Notariado, de cuya j 
reforma, sometida al Consejo de Instrucción \ 
pública, se ha ocupado ya la prensa, aunque ; 
sin juzgarla, en todo su desarrollo, porque ? 
hasta el dia no se conocían con certeza sus- j 
detalles y pormenores.

Es una Rea! órden muy larga. De la parte i 
dispositiva, en lo que s>e refiero a la carrera [ 
de Derecho, solo daremos los artículos más í 
esenciales de la reforma, y aun para mayor \ 
claridad hemos de alterar el orden.

Art. 8.° La distribución normal en cnr- \ 
sos de las enseñanzas del período de la L i- \ 
cenciatura podrá ser, aunque sin carácter \ 
obligatorio más que respecto al primer gru- t 
po. io siguiente:

Primer grupo. Metafísica. — Literatura | 
general española.—Historia crítica do Es- 
paña.

Segundo grupo Elementos de derecho ¡j 
natural.—Instituciones de Derecho romano. | 
—Economía política y estadística (alterna), jj

Tercer grupo. Historia general del Dere- | 
cho español.—Instituciones de Derecho ca- j 
nónico.—Derecho político y administrativo ¡ 
(primer curso).

Cuarto grupo. Derecho civil español, co- jj 
mun y foral (primer curso).— Derecho poli- í 
tico y administrativo (segundo curso).— \ 
Elementos de Hacienda pública (alterna).— i 
Derecho penal.

Quinto grupo. Derecho'civil español, co
mún y foral (segundo curso) — Derecho 
mercantil de España y de las principales na- 
ciones de Europa y América.—Derecho pro
cesal civil, penal, canónico y administrativo 
y teoría y práctica de redacción de ins tru 
mentos públicos (primer curso) Academias 
de Derecho.— Derecho internacional público 
(alterna).

Sexto grupo. Derecho procesal c iv il, pe
nal, canónico y administrativo y teoría y 
práctica de redacción de instrumentos públi
cos (segundo curso). Academias de Derecho. 
—Derecho internacional privado (alterna).

Art. 7.° Los alumnos podrán hacer los 
estudios de la carrera en el tiempo y órden 
que elijan, sin otras limitaciones que las es
tablecidas á continuación. El estudio y apro
bación de la Metafísica, la Literatura general 
y española y la Historia crítica tío España, 
precederá necesariamente al de todas las de
más asignaturas.

Las asignaturas que son materia de dos 
cursos, se estudiarán según el órden numé
rico.

El estudio do elementos de derecho natu
ral y el da las Instituciones de derecho ro
mano precederá al de las varias ramas del 
derecho español; ei de la economía política 
y  estadística al de los elementos de Hacienda 
pública; el del primer curso de derecho c i
vil ai del mercantil de España y de las prin
cipales naciones de Europa y América; el 
del derecho político y  administrativo, el pri 
mer curso del dea cho civ il, ei canónico y  
penal ai del derecho procesal civ il, penal, 
canónico y administrativo y teoría y práctica 
de redacción de instrumentos públicos, y el 
derecho internacional público al. privado.

Art. 4 0 Los alumnos de la asignatura de 
derecho procesal civil, penal, canónico y ad 
minístrátivo y teoría y  práctica de redacción 
de instrumentos públicos, tendrán obliga
ción de asistir á ¡as academias de derecho 
que se instalarán ea todas las universidades, 
conforme á lo prevenido en la Rea! órden do 
17 de Enero último, y en la Real Academia 
de Jurisprudencia y Legislación, según io 
que establece la real órden de 9 de Octubre 
de 1883.»

Forman el período del doctorado las asig
naturas de filosofía dei derecho, estudios su
periores de derecho romano, historia y d is 
ciplina de la Iglesia, derecho público ecle
siástico, historia y exárnen crítico cíe ios más 
importantes tratados de España con otras po
tencias, derecho público; derecho privado y 
literatura jurídica principalmente española.

Art. 6 0 De las asignaturas del doctorado 
solo serán obligatorias la filosolía del dere
cho, los estudios superiorer de derecho ro 
m&uo, la literatura jurídica y otra más á elec
ción d il alumno.»

La parte relativa á la carrera del notaría 
do, se condensa en los siguientes ai líenlos:

«Art. 10. Los alumnos de Notariado cur
sarán sus estudios en las mismas clases que 
los de Derecho, y se atendrán á las lim ita-

cionca impuestas á aquellos en el art. 7.°
L:;t distribución normal en grupos de las 

asignaturas del Notariado sin carácter ob li
gatorio podrá ser la siguiente:

Primer grupo. Derecho romano.—Ins ti
tuciones do Derecho canónico.—Elementos 
de Hacienda pública (alterna),etc.

Segundo grupo. Derecho c: vi 1 español, co
mún y toral (primer curso).—Derecho po lí
tico y administrativo (primer curso).—De
recho penal.

Tercer grupo. Derecho civil español, co
mún y foral (segundo curso).—Derecho po
lítico y  administrativo (segundo curso).— 
Derecho procesal c iv il, pena!, canónico y ad
ministrativo y teoría y práctica de redacción 
<1e instrumentos públicos, academias de De
recho.

Cuarto grupo. Derecho mercantil de Es
paña y de las principales naciones (le Euro
pa y América.— Derecho procesal c ivil, penal, 
canónico y administrativo y  teoría y practi
ca de redacción de instrumentos públicos 
(segundo curso). Academias de Derecho.

Probadas estas asignaturas, y prèvio el 
examen de Paleografía, con arreglo á lo de
terminado en la vcal órden de 4.° de setiem
bre de 1889, se expedirá á los alumnos de 
notariado el título de aptitud para el ejercicio 
de la fé pública.

Art 11. Se derogan las innovaciones in 
troducidas por ios artículos 8.°, 9 o, 10, 43 y 
44 del real decreto de 2 de Setiembre de 
•1883 y por la real órden de 24 del mismo 
mes y año respecto á exámenes'y grados en 
la Facultad de Derecho, restableciéndose en 
todas sus partes la legislación vigente con 
anterioridad en este punto.

Art. 42, Las prescripciones del presente 
decreto regirán en todas sus parles desde el 
próximo curso de 4884 á 4883. No se conce
derá en lo sucesivo ninguna rehabilitación 
de matrículas, sea cualquiera la causa en 
que se funde.

Se derogan expresamente el art. 46 del 
real decreto de 2 de setiembre de 4883 y  la 
disposición 17 de la real órden de 24 del 
mismo mes y año.

Disposiciones transitorias.
A fin de facilitar la transacción de los an

tiguos ai nuevo plan se establecen las reglas 
siguientes:

4 8 Los alumnos que tengan probadas 
todas las asignaturas del año preparatorio ó 
do ampliación conforme á alguno de los.pla
nes anteriores quedan dispensados de cursar 
las del nuevo plan. Si les faltasen asignatu 
ras para completar el número de tres, ha
brán de estudiar hasta llenarlo otras de las 
que hasta ahora so establecen.

Los alumnos que hayan sido aprobados 
en ¡os exámenes ordinarios del presente cur
so, ó que lo sean en los extraordinarios en 
algunas asignaturas de las que constituyen 
los dos primeros grupos de la carrera de Do 
reo ho conforme al plan do 2 de setiembre de 
4883, no tendrán que examinarse sino de 
aquella ó aquellas en que hubieran sido sus
pensos, debiendo sufrir eximen respectivo 
ante los mismos tribunales que actuaron en 
junio último.

2. a Los alumnos que hubiesen probado 
conforme á planes anteriores, en un solo 
curso el Derecho político y administrativo y 
los procedimientos judiciales, quedan dis
pensados de cursar el segundo año que ¡.hora 
se establece. Esto mismo regirá' respecto á 
i Os que han estudiado en uno solo el Dere
cho mercantil y el pena!, que ahora son ma
teria de dos cursos.

3. a Los que no hubiesen probado más 
que uno de los das cursos en que antes había 
de estudiarse d  D Techo romano, á fin de 
completar el estudio de la materia y el nú 
mero do cursos á que estaban obligados, ten
drán que estudiar el único curso de dicha 
asignatura que subsiste en el nuevo plan.

4. a Los que hubiesen probado la asigna • 
tura de Elementos de Derecho canónico, pero 
no la de Disciplina eclesiástica, quedan dis
pensados de cursar esta última. La misma 
norma regirá respecto è les que hubieren 
probado los Elementos de Derecho civil y á 
quienes faltare ia respectiva asignatura de 
Ampliación.

5. a L'ís asignaturas de Elementos de De
recho natural, Historia general del Derecho 
español, Derecho internacional público y 
privado y  Elementos do Hacienda pública no 
serán obligatorias pa«a los alumnos de pla
nes ante iones al establecido por el Real de
creto de 2 de Setiembre de 4883.

6. a Los alumnos de planes anteriores al 
establecido por el R ial decreto de 2 de Se
tiembre de 4883 que no hubiera cursado 
todavía la asignatura de Derecho político y 
administrativo, podrán estudiarla en un solo 
curso durante el año académico de 4884 á 
4885. L s que no se aprovechen de este be
neficio quedarán obligados a estudiarla en 
dos cursos

7. ‘ Los que cursen en el próximo año

académico las asignaturas del último grupo, 
estudiarán en un solo curso la do Procedi
mientos. Los de los grupos anteriores quedan 
sujetos á cursaren dos años la asignatura do 
Derecho procesal, c iv il, nena!, canónico y 
administrativo y Teoría y Práctica de redac
ción de instrumentos públicos en compensa • 
cion de la Disciplina eclesiástica, de cuyo 
estudio se les exime.

8.a Todos los alumnos do planes anterio
res que no hubieren cursado ya la asignatura 
de Derecho mercantil y penal, tendrán que 
estudiar las de Derecho mercantil de España 
y de las principales naciones de Europa y 
América y Derecho penal que el nuevo plan 
establece.

j 9.a Los alumnos déla sección de Dsre-
j cho administrativo que aún no hayan ter

minado sus estudios, podrán cursar en el 
año académico de 4884-85 las asignaturas 
que les falten, y verificar ios ejercicios del 
respectivo grado.

40. Los alumnos déla antigua sección 
de Derecho administrativo que deseen obte
ner ei grado de licenciado ó doctor en Dere • 
cho, quedan dispensados de estudiar las 
asignaturas del nuevo plan que ya hubieran 
cursado en aquella sección y que ahora se 
exigen en ia carrera de Derecho. La asigna
tura de legislación mercantil v de aduanas 
de los pueblos con que España tiene más 
frecuentes relaciones comerciales, se les com
putará por la de Derecho mercantil de Espa
ña y de las principales naciones de Europa 
y América y la de Derecho político compa
rado por la de instituciones de Derecho pú
blico que de los pueblos antiguos y moder
nos.

44. No siendo oblgatorias más que cuatro 
de las asignaturas del doctorado, número 
igual al que exigen para el doctorado en De
recho civil y canónico los planes anteriores, 
todos los alumos sin excepción, quedarán su
jetos á las prescripciones que establece res
pecto al Doctorado el presente decreto Los 
alumnos que hubiesen aprobado asignaturas 
del doctorado en número menor de cuatro, 
elegirán las que les falten para completarlo 
entre las que hace obligatorias el nuevo plan.

ü
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D .u María Luisa Diez j  Torres,
ha fallecido ayer.

Sü DIRECTOR ESPIRITUAL,
su padre el Coronel de lofaale • V; 
ría D. Emiliano Diez L b'ntno, ' 
hermanas, líos, plintos y demás d  
parientes, suplican á sus a ¡t í -  { 
gos se sirvan encomendarla á 
Dios y asistí'.1 ?I funeral qu-: < 
tendrá lugar hoy, á las once do K 
su mañana, en las Argn i ’a -, y ¡ 
después á la conducen: n del ca- í  
dáver desde la casé, mortuoria, r. 
San Pedro MártK 48, hvda la : 
iglesia de Santa Ana, por cuyos 
favores les vivirán reconocidos |

b o le t í n  O f ic ia l  d e  a y e r .  Gobierno civil.— 
C irc u la r  oncarguBdo la  basca y c a p tu ra  de cu a tro  
deserto res d e l e jé rc ito .

Delegación de Hacienda.—Desde el d ia  19 las 
h o ra s  de o fic in a  son desde las d iez hasta  las cu a tro  
de  la  ta rde .

P ropiedades é  impuestos.—C irc u la r  recordando  
p o r ú lt im a  vez á los a yu n ta m ie n to s  q ue  deben in 
g re sa r en teso re ría  el p r im o r tr im e s tre  de co n su 
m o s.

Banco de España.—D el 24 de a go sto  sil 15 de se 
t ie m b re  se cob ra rá n  en G ranada , á d o m ic il io ,  ¡as 
cuo tas  do las co n tr ib u c io n e s  te r r i to r ia l  é in d u s tr ia l,  
p r im e r  tr im e s tre .

V ig ía » .  L a s  señaladas para  al d ia  2á p o r Ja. A u 
d ie n c ia  de este te r r i to r io ,  son las s ig u ie n te s :

Sala de lo civil. —G ranuda , D . José C a s tilla  con 
D  0 A n g u s t ia s  R ecio, e je cuc ión  de sen tencia .

Sala dk lo Criminal. — 1 * Sección.—J u ic io  o ra l. 
G ra n a d a , F ra n c isco  A lv a re z  T r u g i l lo  y  consorte , 
re& istoncia .

SE! p a g o  á  lo s  m a e s tro s .  E n  el m o v im ie n to  de
fondos h a b id o  ca h  Coja especia l do p r im e ra  cnao* 
fia n za  desdo el 10 del c o rr ie n te  e.l 17 d e l m ism o , te n  
so lo  h an  ing re sad o  can tidades  los pueb los fragmen
tos : P icen s, p o r  com p le to  dol 2  0 t r im e s tre  do! año 
económ ico  do 83 á 81, 84 pesetas CO cé. t in -o s ; el 
m ism o , p o r cuenta  del 4 .", 219 48; D ú d * r ,  p o r cuen
ta  del 4.°, 24 88, F  >rre iro la , te rce r tr im e s lre , 285 55; 
O ara táunas, id . ,  id ., 181 8 7 .— H abiéndose 1 h a d o  á 
los h a b ilita d o s  ro spcc tivo p , para  qus las p e rc ib an  
ios m a es tro s .

S e r v ic io  d e  !a  p in ta  para  el 21 sgosto  1884 — 
P arad a , A n t i l la s .— Jefe  de d ia , D . V i  co r te  S anch iz , 
com a nd a n te  de e jé rc ito  y  e sp ita n  do A r t i l le r ía .—  
Jefe, de re ten  para  el c u a rte l de la  M erced, D . E m i
l io  da O rraaechoa, com a nd a nte  de C u b a .— H o s p ita l 
y p rov is ion es , 3.° e sp ita n  de A n t i l la s .— S a rg e n to  de 
h o s p ita l y  v ig ila n c ia ,  A n t i l la s .— P. O ., el T . C, S a r
g e n to  m a y o r, G u e rre ro .

Cartas á «Ei Defensor.;.
íS S adpíd .

19 de A g o s to  do 1884.
V u e lve n  m in is te r ia le s  y  do  o posic ión  á d is e n t ir  

e l a su n to  d8 los  cem e n te rio s , cada cua l donde su  
p u n to  de v is ta  y  s in  lo g ra r  en tende rse , acaso p o r
que de p ro p ó s ito  así se desea. P o rqu e  e l a su n to  es 
c la rís im o : e l c a rd e n a l no se opons á la  c la u su ra  de 
los cem e n te rio s  n i tie n e  p ara  qué oponerse p o r la  
ra zó n  s e n c illa  de que no lo  pertenecen : lo s  lu g a re s  
san tos  m andados ce rra r son p rop iedad  p a r t ic u la r  de 
in d iv id u o s  p a rt ic u la re s , y á los in te reses de estos y  
no  a los  de la  ig le s ia -a fe c ta  la  m ed ida . De a q u í e l 
que los represen tan tes  de esas sociedades sean los 
que en estos m om entos g a s tiou on  y se m u evan , 
ayudados p o r los p o lítico s  de todos los p a rtid o s  que 
tio n o u  p a rtic ip a c ió n  en los re n d im ie n to s  de los re -  
p e tido s  cem e n te rio s .

El C arde na l, pues, no in te rv ie n e  para  nada en 
esto: eu m is ió n  em pieza a l e x a m in a r  el re g la m e n to  
del nuevo  cem e n te rio , para v e r s i en é l se h a lla n  de
b id a m en te  g a ra n tid o s  los in te reses p a rro q u ia le s  y  
los de h  v is ita ,  asegurando además la  im p o s ib ilid a d  
de fu tu ra s  p ro fanac iones y  tod o  a qu e llo  q ue  tie n d a  
t  la  secu la rizac ión  de loa cam pos de los m u e rto s , 
que la ig le s ia  .y e l derecho español consideran  sa 
g rados y  p o r ta n to  bajo  la v ig ila n c ia  p a rro q u ia !, e t
cétera, etc*.— T u l 03 en ve rdad  e l p rob lem a  p la n te a 
do y s i no fue ra  porque en c a r ta  ta n  s u c in ta  no  ca 
ben la rga s  d isq u is ic ion es  d a ría  de ta lles  y nom bres 
p rop ios  por dem ás curiosos, que acaso por d e te rm i
nadas considerac iones los periód icos  no p u b lica n .

E s ta  noche due rm en  los reyes ó bordo y  m añana  
zarpa rán  del pue rto . En la  v is ita  é. T ru b ia  tra b a ja -  
r®n las m á qu ina s, se fu n d ie ro n  cañones y  se p rob a 
ron  p roye ctile s , deudo exce len tes  repo llad o s  todas 
las operaciones E n  breve regresará  é M a d r id  el m i • 
n is tro  de F o m e n to .

D el cólera lo  ú n ico  que h a y  que d e c ir es que d e 
crece en T o io n  v M arse lla , pero s igu e  estacionado 
en los P irin e o s  O rie n ta le s  y  en los pun to s  de I ta l ia  
in v a d id o s .— Nuevos e xp erim en tos  de navegac ión  
are», co n firm a n  la  re so lu c ió n  del p rob lem a , según  
escrib í hace dias. Q u ien  ha v is to  h o y  las obras d e l 
nuevo  cem ente rio , m e asegura  que estarán te rm i
na doa ios tra b a jo s  pare el 1.® de S e tie m bre .

Loa te legram as de esta ta rd e  a n u n c ie n  la  v o la 
d ura  del p o lvo rín  do K asam  y c in co  ed ific io s  rríáa, 
ejecutad», ñor n ih ilis ta s , causando más rio c ien  v íc 
t im a : '. - -H a  vue lto  á recrudecerse ia • g ita c io » ' a g r» - 
r iñ e n  Ir la n d a , o cu rr ie n d o  yá r io s  desórdeo »..•••— 8a 
han env iad o  refuerzos a! T o n k 'n  y en F ra tu ú  a  
p rensa  y  los c írcu lo s  c o n tin ú a n  d is cu tie n d o  los apun
tos de re v is ió n  y fu tu ra s  elecciones.— F.

D ia  2 1 .—S an ta  Jua na  F ra n c isca  F re m ic t .—-J u b i • 
; leo  de las 40 horas en la  ig ie s ia  de S a n ta  In é s ; á ias 

nueve  m isa  can tad a , á las c in co  y m ed ia  se hace la  
co ve na  de N tra .  S ra . d e l T rá n s ito .— L u  m ism a  no 
vena se hace en las C om endadoras á las se is .— E n  

i S a n ta  C t.ta .in a  de Sena, ia novena de San Joa qu ín . 
— E u ia C á ted ra 1, R ea l C a p illa  y  San Ju s to , m isa  do 
renovac ión  y  ben d ic ión  con S. D . M .— E a la ig le s ia  
de  Esco lap ios, à las seis, ¡a novena de San J opó de 
C alasanz, en ¡a que p red ican , a lte rn a n d o , e lP .  Rec
to r  y  ei P . J im o n e z .—Visita déla Córte de Marta.— 
N T a  S ra . de la  Buena D  cha , ig le s ia  de San P ed ro . 
— D ia  21. J u b ile o  d é la s  40 horas ig le s ia  do S an ta  
Iné s .

o j y,« p ró x im o  se T r  in i  unto bíi tip/o.Ntatoríi
«fia

L io iiá m u  Ro p re p a ra to rio  per?, 
gr.aio de la  academia general militar —Ia 
sos ( la-án á r-rjgp de repu to  «ios p r r  fusores m ■ 
reí — fie adm.it- n in te r ro a .— D ir ig iro s  á D. J  r é  P< 
rez 8; a®, L a u re l,d e  San M tr ía s ,  n ú m . 9.

Pérdida.
•n-j,
h y

3 ° ,

E n  ia m i m n fc  dM d om i.-g o  17 d-.- 
r r ie u te , so e x tra v ió  u< «> ja  (i 

con tre s  b r illa n te ? , en la  ig le s ia  d - los H o rp ita  
ó om la. de Santa  E sco lástica , ó en e! t-uiy e to qu 
desde esta á la  ca lle  de la  P orte ría  <L. S -.nto D. 
g o . L a  persona que la  hub 'ose  o- c o a fa  o y la 
sen tare  en la  ca.-a t ú - a .  17 A lta  de l G.-.mpilio 
será g ra tif ic a d a .

Á voluntad de sa dueño
geoa e l c o r t i jo  denom inado  «Tío H ;-:o ,u  s ita .: o er. 
té rm in o  de la  c iud ad  de B i r z i ,  com puesto  d m .i  
cu sa y  una e x te n s ió n  de t ie r ra  do 595 L m eya ; y  I I  
celem ines, e qu iva len tes  á 279 hectáreas, 84  » r .
35 cen tiáreas, d is tr ib u id a s  en ias ciases da j \  2 .* 
3 . ',  en esta fo : ma: 400 fanegas :io 1 .a, 162 do 2." ? 3-> 
11 celem ines de 3 .*  L in d a  p o r L evan to  con vi« - , a ;  
do l c o r tijo  llam ado  d« B asas V is ta , M ed iod ía  y  Po 
m o n to , o tras de! denom ine do Paso de1 C h o vrT . -• 
N o rte , con el n o  G u a d a lq u iv ir .— E l p lie g o  «Ir -o., 
d ic io acs  se e ncue n tra  de m a n ifie s to  en la  c í;. iL  d 
Baezn, en la  N o ta ría  de D . F ra n c isco  d'- P au la  M a
za, y  en la  de G ranad« con los t í tu lo s  de p e ;tenen  - 
c ia , casa do D . M anue l E dua rdo  Lopsz, P ro cu ra d o r, 
p lace ta  de C a s tille jo , n ú m . 6; y  el rem a te  te n d rá  
efecto ol sábado 30 del co rr ie n te  roes, á las doce d.i 
su m añana, en Baeza, en la  in d ica d a  N o ta ría  de don 
F ran cisco  de P au la  Maza, y  en G ranada , an la de 
D . M a n u e l'A  m oro , p laceta  de la C ap illa  Ra&i.— G r a 
nada I I  de agosto da 1884.

Pedro Martinez, sastre , que h a  e je rc id o  com o 
. ta l y por- espacio de seis años 

casa de D . A n to n io  M a ría , p a r t ic ip a  á sus am igos 
que queda estab lecido  por su  cuenta , y les ofrece í-u 
esbablocim iento, donde h a lla rá n  sus  favorecedores 
e legancia  y  econom ía.— S alam anca, 14, p r in c ip a l,
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Á v r J m d q i !  d « ;;u  fiueSo y  en subasta  e x t ra ju d i*  
t J ÍU u I u u  c ia l.s e  vendan dos hazas, u n a  de 

t ie r ra  ca lm a de rie g o , con a lg u no s  o livo s , s itu a d a  en 
té rm in o  do la  Z ú bm , pago del M ártes  por la  ta rde , 
de cab ida  de dos m arja les, sesenta y  cu a tro  estada
les de te rre n o  c u lt iv a b le , y  n o ve n ta  y  dos estadales 
do p o d riza  im p ro d u c t iv a , y  la  o tra  haza ta m b ié n  do 
t ie r ra  do ?iego , con c inco  o livo s , en el m ism o  té r m i
no de la  Z u b ia , pago del L u n e s , s it io  do las C h o rre 
ras, do cab ida de c inco  m a rja les ; e l re m a te  te n d rá  
efecto e l d ia  25 del c o rr ie n te  mes do A g o s to , á las 
doce do la  m añana , en la  N o ta ría  de D . M a n u e l 
A m a ro , donde so h a lla n  de m a n ifie s to  los t í tu lo s  y  
se in fo rm a rá  do cua n to s  porm enores se deseen.

L a  S Ü E v a r o S s s i i a a i A  ^ ; mn5:
ñez- 34,— E s ta  o fic in a , a b ie rta  á c u a lq u ie r h o ra  del 
d ia  ó de la  noene, se encarga  de p rove e r los ú ti le s  
necesarios, p a ra  e l se rv ic io  de funera les  ú  h o n ra s  
desde las ve s tid u ra s  del cadáver h as ta  la  co locac ión  
de la  lá p id a , en la bóbeda ó n ich o , y  así m ism o  de 
evacuar los asuntos ind ispensab les  en la  c u r ia  M u 
n ic ip a l,  tod o  con la  m a yo r equ idad  y  p ro n t itu d .

N U E V A S  M A Q U I N A  S ? « *
ade lan to s  ¡¡D E S D E  8 D U R O S !! 25 por 100 m as 
bara to  quo n in g u n a  casa: v e n ta  á p lazos desde 10 
ra, sem anales, descuento de 20 p o r 100 a l con tad o , 
g a ra n tía  i l im ita d a ,  cam as y  cunas de h ie rro , b ronce  
y  m adera , de todas clases efectos d ev ia ja  y m ueb les 
alem anes. Bazar in g lé s , Mendez N uñez, 26 .—-G ra
n a d a .— P e d r o  J im é n e z .

PAR9 SS1JS © aUARVÁPOLVO
para  e n tre tie m p o .— L a s  g randes com p ra s  que h e 
m os hacho de géneros ing leses  exp re sa m e nte  para  
la  p renda  que a nu nc iam o s , ha  hecho que s in  v a c ila r 
confecciono esta casa una oséala com p le ta  en ta m a 
ños y  co lores.— E stas p rendas, ta n  cóm odas como 
e legantes, h an  sido cortadas a l m ode lo  del ú lt im o  
f ig u r ín ,  d ir ig id a s  p o r n u e s tro s  p rim e ro s  m a es tro s  y  
confeccionadas con 1» m e jo r pe rfe cc ió n  y  esm ero c o 
m o  en sí lo re q u ie re n .— Todo e l que n eces ito  g u a r 
dapo lvos, y  antes de m a n d a rlo  hacer, que pase p o r 
esta casa, donde e ncon tra rá  con se g u rid a d  su  c a p ri
cho, su ta m a ñ o  y su  con ve n ie n c ia  en los precios que 
son fijo s  é in a lte ra b le s .— G u a rd a p o lvo s  género  ca 
ta lá n , á  114 rs .— Id .  id . in g lé s , m u y  ricos, á  200.—  
Id .  p u n to , id .  id .  á 260.— Todos con m a g n ífico s  y  
e legan tism os fo rro s .— T a m b ié n  hem os re c ib id o  el 
s u r tid o  de los e legantes tra je e ito s  para  n iñ o s  en las 
edades de 3 : 4, 5, 6. 7, 8, 9 y  10 años como son en 
in a r in e r ito s  y  o tras  fo rm a s  de g ra n  g u s to .— G ran  
sas tre ría  de m oda ó g ra n  bazar de A n to n io  M a rín , 
plaza de B ib a r,a m b la , 20, c o n tig u o  á la  tie n d a  de 
q u in c a lla  L a  Perla .

l / H n V D S i 'N A Q  PO R E L  P R O P IO  C O S E C H K - 
« í i j u i m l  M i l í l i J - r o .  En el a n t ig u o  y  acxed itado  

e s ta b le c im ie n to  de F e l ip e  N ie v a ,  s itu a d o  en la  ca
lo  de R ecog idas, n ú m . 1, se rec iben q u in c e u a lm e n - 
e g ra n d e s  rem esas de v in o , en botas  p rep a rad o s  al 
ecto, de  las bodegas q uo  e l dua fio  del despacho p o 
ce en V a ldepeñas, y  cuya s  especia les co n d ic io n e s  
e hacen  superio res á cua n to s  con el m ism o  n o m 
bre se venden en esta c a p ita l.— P re c ios , 8 6  re a 
les a rro b a , .y 9  rs. c u a r t i l la .

©TOMA BE FAOTACÍa ’»EL
L d o . D . José M o lin e ro , Mesones, I0 2 .— D epósito  
g e n e ra l da específicos nac iona les  y  e x tra n je ro s , 
aguas m io e ra le s , a rtíc u lo s  de c r is ta l,  gom a y  eau- 
ch ú , apara tos o rtopéd icos , fa b rica c ió n  de pastas y  
p a s tilla s  m e d ic ina les , com o especia lidades de la ca
sa, recom endando p a rt ic u la rm e n te  los profesores 
m édicos las p a s tilla s  y  l ic o r  do brea, ja rabes de q u i 
na fe rru g in o s o , ds yo d u ro  do h ie rro  in a lte ra b le , do 
la  cortesa ve rde  de la  nuoz, de ho jas de n o g a l y  de 
ho jas  de n og a l coa b ro m u ro  de p o tas io .

UNION Y EL FÉNIX ESPAÑOL,
(ANTES EL FENIX ESPAÑOL)

■

COMPAMA D I S16O I0S  REUNIDOS
m n m m i A s .

0 * p ifc a ls o c ia l4 8 .00 0 .0 00 .R v n .  e fe c tiv o s .
P r im a s  y  re se rva s , 106.349.768<47 R v n .

1 9  a ñ o s  d e  e x i s t e n c i a .

E s ta  g ra n  com p añ ía  n a c io n a l, c u y o  c a p ita l de 
48 m illo n e s  de reales n o  n o m in a le s  s in o  efectivos, y 
s u p e r io ra l do las  dem ás com p añ ías  q u e  ope ra n  de 
E spa ña ; asegura  c o n tra  el in c e n d io , sobre la  v id a  
y  6 l rÍ3sgo m a r í t im o .

E l g ra n  d e s a rro llo  de sus ope rac iones a c re d ita  la 
co n fia n za  que h a  sab ido  in s p ira r  a l p ú b lic o  en los 
d iez y  nueve  años que cuen ta  de e x is te n c ia , d u ra n 
te  los  cua les ha sa tis fe ch o  p o r s in ie s tro s  Ja im p o r 
ta n te  sum a  de

Rvn. 9 0 .9 5  8 8 2 t ‘68.
Oficinas: Olozaga 1 {Paseo de Recoletos) Madrid,

S u b -D ire c c ió n  en G ranada , D . José  P an co rbo .— 
E s tr ib o n ú m . 6.

SAfftraA l a c t e a b a T Honn
m e ntó  para los n iños  de co rta  edad y  pe rso na s  d e 
b ilita d a s . Se expende en esta c a p ita l en las p r in c i
pales fa rm a c ia s , d rog u e ría s  y t ien da s  de u lt r a m a r i
nos, á 8  rs. cada la ta  de 50Ó g r a m o s . - N o t a — A l 
a d q u ir ir la  no c o n fu n d ir la  con o tra  H a r in a  im i ta 
c ión ; m ira d  s iem pre  el nido (m arca  de fá b ric a ) y  f i r 
m e del in v e n to r .— U n ico  re p rese n tan te  en España 
J . H . de J o n g h , ca lle  M ed ina , 3 y  5 , Jeréz de la 
"F ronterc .

í p  «A f}p  u n  c r is ta l p ro p io  para  u n  m o s tru a rio  de 
WC u ld lC  estab  ec im ie u to , quo m id e  2 m e tro s  10 
e rn tíra e tro s  de a lto  p o r 1 ;3 6 d e  a tc h o ;  p a ra  tra ta r, 
ca lle  Mendez N uñez, esquina á la  del E s t ib o ,  zapa
te ría  de la  U n io n .

p o n o !  Q m íiQ r PaTC c ig a T ril 0fi- R e p re s e n tó te  e x - 
I  o p o i  a llí b a l  e lu s ivo  - n  e s ta ñ a . D. José Ptreiy 
Garda. Monteleon, 7  Madrid, e l ú n ic o  con qu ie n  se 
puede t ra ta r  para pedidos a! p o r m a y o r.— E nv ió  
fra n c o  de m u estras.— P re c io sm u y  reduc dos en com 
p ara c ión  d8 la exce len te  y  su p e rio r ca lid ad  d e l c itado  

P a p e !  A m b a r.

PRESERVATIVO CONTRA RL CÓLERA,
E n el te x to  de la  in s tru c c ió n  g enera !, aprobado  p o r la  co m is ió n  do h ig ie n e  de P a rís , se c ita  como u no  de 

los e lem entos de m a yo r im p o r ta n c ia  p ara  Ja p ro f i la x is  d e l có le ra , el uso m e tód ico  de las aguas m in e ra le s  
n a tu ra le s  llam ad as  üo m esa. N oso tros , s in  p re te n d e r en m a ne ra  slgUDa, a b ro g á rn o s la  p rim a c ía  en la  p ro 
pagación  de d icho  concepto  h ig ié n ic o , y  despuesíde hacer presente a l p ú b lico  n ue s tro  p ro fu n d o  a g ra d e c i
m ie n to  p o r e l cons tan te  fa v o r que d o s  d ispensa  hac iendo  uso del agua  de la  M A R A V IL L A ,  desde que las  
co lu m n a s  de El Progreso’h ic ie ro n  p ú b lica  n u e s tra  h u m ild e  o p in ió n , podem os a se g u ra r, no  ya  con  b  m o 
d e s tia  p ro p ia  de la  conc iencia  de n u e s tra  poca valía,-s ino  en voz m u y  a lta  qus, el a gu a  de la  M A R A V IL L A ,  
p ro d ig io sa  en sus efectos y  a d m ira b le  com o de mesa,- es uno de los mejores preservativos del cólera.

D ep ós ito  c e n tra l: G o rg u e ra , 5, M a d r id .— E n G ranada , dep ós ito  P ié de ¡a T o rra , fa rm a c ia .

LOS ACREDITADOS VIMOS V AGCTAUDISMTES
IB33Si:E=*J£CC3XA.:r_:B3íí3 30333 Q - C b j ^ . n ,

procedentes de las bodegas de la  E x cm a . S ra . V iu d a  de V il la n o v a  é H ijo s ,  p rem iad os  en la  E x p o s ic ió n  R e 
g io n a l de C ád iz, con m e da lla  de p lu ta , se venden p o r cue n ta  de la  casa en el depós ito  estab lecido  en la  
n u e rta  R ea l, fre n te  á la c o n fite ría  de los Sres. López H erm a n o s  de las clases y  precios s ig u ie n te s :

V I S O S .  V I N O S .  I
Arb. 8 t. Arb. Bt Arb. Bt.

A je reza do  seco . 
L á g r im a  . . . 
P edro  J im en ez  . 
P in to  añe jo  . . 
M oscate l . . . 
A m o n tilla d o  pá lido .

75
75
70
70
70
60

D u lce  de co lo r 
B la n co  añe jo. 
B  auco seco . 
T in to  soco.

60
50
40
40,o soco....................40

A G L A I l I U F i l T F S .
A s isa do  s u p e r io r . . 110

Id .  d u lce  y soco m u y  
aceptable  . . . .  55

Id .  seco de 22 gs . . 60

V in a g re  su p e rio r . . 22
1

A v is o  Im p o r ta n te .  Se descuenta 1 re a l 50 c é n tim o s  p o r b o te lla  vacía  de la  ca«a, Dero n o  se cam b ia  
e l líq u id o  on o' e s ta b le c im ie n to , de una á o tra  n i se venden  b o te lla s  s in  la  ta p a d u ra  de fá b ric a , con e l f in  
de e v ita r fa ls ifica c ion es  quo puedan  a fe c ta r o l re conoc ido  c ré d ito  de estas bodegas.

EMULSION
SGOTT

d e  A c e i t e  P u r o  d e

H íg a d o  d e  B a c a l a o
CON

, Hipofosfltos de Cal y de Sosa.
Es tan agradable ol paladar como la leche.

Posée todas lan virtudes del Aceite Crudo de 
Hígado de Bacalao, mas las de los Hipofosfltos. 
Cura la Tisis.
Cura la Anemia.
Cura la  Debilidad G e n e r a l,
Cura la Esorófula.
Cura el Reumatismo.
Cura la Tos y Resfriados.
Cura el Raquitismo on loe Niños. 
f Es recetada por los médicos, os do olor y sabor 
agradable, do fácil dijestion, y la soportan los esto- 
magos mas delicados.
1 D. Manuel S. Castellanos Doctor en Medicina de las Facul
tades de París y  Madrid, Subdelegado principal do Medicina 
y  Cirjía, &c.

C e r t if ic o : que be hecho uso con frecuencia en mi clientela d e  
la  EmuWion de Aceite de Hígado de Bacalao con Hipolasfitos 
de  Cal y  de Sosa denominada de Scoti, y he tenido ocasión de 
comprender las ventajas quo produce e n  los enfermos quo ne
cesitan, por sus padecimientos, de ambas medicinas, y  quo las 
rehúsan por «l mal sabor de la primera de ellas.

Ademas estoy convencido que los estrómagos delicados la 
soportan sin ol iuconvenientu de la regurgitación.

D r. MANUEL S. CASTELLANOS. 
J Habana, M«rao 8 de x88i.

Santiago de Cuba, * de Aprll, i88t. 
Sres. Scott & Bowne, Nueva York.

Muy Sres, mío*: Doy á Vds. el parabién por haber sabido 
reunir en su ac.ite las ventajas de ser inodoro, grato al paladar, 
y  larga conservación; sus rcsnltados terapéuticos, sobre todo 
• a  ios ñiños, son maravillosos.

Con ««te motivo tengo gran placer en hacerlo público.
Soy doYds. S. S. Q .B .S . M.

D r. AMBROSIO GRILLO.
D© venta ©n la© principaloo drogue

r í a s  y b o tic a © .
SGOTT & BOWNE, Quimioos, Nueva Y o rk . 

Eraseos g ran d es  á 24 re a le s .
F rascos pequeños á 13 reales.
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A,No V I .—Curso de 1884-85.

Colegio de Porcuna (Jaén ),
Bajo Id advocación de Jesús Ñauareno.

E sto  co le g io , adem ás d é la s  cátedras de segunda 
enseñanza que c o n s titu ye n  su p r in c ip a l o b je to , t ie -  j 
ne in co rp o ra d a s  áu las de e s tu d io s  de a p lica c ió n . ( 
adorno, p re p a ra to rio  para  ca rre ras  especiales y l . *  | 
enseñanza, como p rep a rac ió n  p ara  in g re s a r en la  2 /

L os  re su ltad o s  o b ton idos  en los exám enes o fic ia 
les do prueba de cu rso , hab lan  m u y  b ie n  en f  vo r 
de la  re p u ta c ió n  do que y a  goza, y  sa b a ra tu ra  es ta l,  
quo bien puede asegurarse  ser u no  de los m ás eco
nóm icos de España.

H é a q u í los p r in c ip ie s  p u n to s  de su  p ro g ra m a : 
profesores con t í tu lo s  »cadém ieos; u n  e d ific io  m a g 
n ífic o  é h ig ié n ic o , con herm osa c a p illa  p ú b lica ; i n 
co rp o ra c ió n  o fic ia l;  exám enes o fic ia les  d e n tro  de l es
ta b le c im ie n to ; e xp lica c ion es  do cá tedra , con form es 
con  el c re io c a tó lic o .

E l co le g io  d is ta  dos leguas de buena ca rre ra  de la  
m ás p ró x im a  estación, que es V i l la  del R io .

H as ta  e l 30 de Setiom bese se a d m ite n  m a trícu la s .
Se re m ite n  re g la m e n to s  y  c ircu la re s  á q u ie n  las 

p id a .— E l D ire c to r ,  L d o .  V a lle jo . — E l S ec re ta rio , 
L d o . T o r ib io  H e rre ro .

MAQUINAS PARA COSER
LEGÍTIMAS AMERICANAS.

La suave y silenciosa doméstica de Nueva ■ York 
L a  m ás perfecta  conoc ida  en el m u n d o .— Id .  R e- 

m in g to n  del g ra n  a rm e ro  a m erica no  W . y  W ils o n , 
de  id . — De E lia s  H o w e , de id .— Chas R u y m o n d , de 
id .— L a  fa v o r ita  de las dam as. P rec io , desde 150 rea
les en ade lante ; de ve n ta  p o r F ra n c isco  Ig le s ia s , 
M endez N uñ ez , 36, freDte á la V i l le  de P a rís .— Cons
te , que solo en cata casa se e n cu e n tra n  estas le g í t i 
m as m á qu ina s  am ericana»  para  coser.

M e n d e z  fV n ñ e z , 3 6  G r a n a d a .

D. MANUEL OREJUELA,
socio  corresponsal de l c lá u s tro  de M e d ic in a  de M a 
d r id ,  p a rt ic ip a  á sus m uchos fa v o re c e d o r^ ,  que ha 
re c ib id o  u n  m a g n ífico  a p a ra to  que hace la  aneste 
s ia  de  la  boca para  e x tra e r m ue las  s in  d o lo r .— C or- 
b ru g e io n  de den ta du ra s  en c a u c th u , s in  m u e lle s  n i 
ganchos, q ue  ta n  m o les tos  son, y  solo p o r p res ión  
a tm o s fé rica  quo ta n  cóm oda es para  la  m a s tica c ió n  
y  p ro n u n c ia c ió n . C o locación  ds d ie n te s  p e rfe c ta 
m e n te  sobre bases do o ro , p la t in o  y  e s u te h u . L im 
pieza de d e n ta d u ra s  s in  hacer uso de su s ta n c ia s  que 
puedan p e r ju d ic a r e l e sm a lte  del d ie n te . O r if ic a 
c iones v empA tes p o r p ro ce d im ie n to s  m u y  m o d e r
n o s .— Su g a b in e te , S ierpe  B a ja , n ú m , 94, p iso  l. ° ,  
ju n to  al café de l L e ó n .— N o ta : Se com ponen toda 
clase de d e n ta du ra s  p o r desperfectas que estén, y  
se g a ra n tiz a n  d iohos tra b a jo s .

á los B an q ue ro s , A ge n te s  de B o lsa  y  Co- 
m e re iín te e . —  T e n g a n  presento  quo desde 

«ata fecha, n i D . G re g o rio  Caja, do C ú lla r de Baza, 
l  p ro v in c ia  de G ranada , n i n in g u n a  persona n o m b ra 

da p o r d ich o  señ o r, t ie n e  el derecho n i o l poder pa
ra  endosar le tra s  do cam b io  co n tra  W il l ia m  M . M u 
r ra y . 39, Queen S tre e t C he*ps ide , L ó n d r fs ,  ó contra  
M . M u rra y  y  C .* do A lm e r ía , A g u ila s  y  C a rta ge na , 
p rod u cto res  y  o-pendedores de e sp a rto .— T o dss  las 
le tra s  endosadas h as ta  c! d ia  p o r d ic h o  Sr, C a ja , se- 
rá n  ju s ta m e n te  abonadas.— U na  persona está n om 
brada para  c o a d y u v a r á D . G ic g o r io  Caja en la  l i 
q u id a c ió n  de sus cue n ta s  y  la  d irecc ión  de bus ne
g o c io s .— W iil ia m  M . M u rra y , 39 ,Q uéen S tre e t, E. C. 

L o n d re s  7  de A g o s to  1884.

A lm A í lA f la  Se ^ c e  de tre s  efitra do 8 , v a r io s  m ue- 
H l l l l J l i c U d .  bles do lu jo  y  o tro s  ob je tos, ca lle  de 
la  C árce l B a ja , n ú m . 38.

G R A N  R E á L l z T c i O Ñ .
Lanas dulces para  caba lle ro , á 7  rs. v a ra .
T ra je s  de je rg a  para id . ,  con 3  l j 2  varas  á 26 rs . id.^ 
Lanas p ara  tra je s  de señora, á 15 cu a rto s  va ra . 
Percales fino s  do una va ra d o  ancho, á 1 1’2  rs. va ra  
P ope linas  de seda á 2  1-2 reales v a ra .
T o q u illa s  de h ilo  á 4  reales u na .
I d .  id .  de la n a  á 5 rs. u na .
C orsets para  señora á 8  reales uno.
A ba n ico s  japonoses, de 1 á 3  y  4 rea les uno . 
H o la n d a s  do a lgodón  á 22 rs . pieza.
C ue llos de h ilo  in g lé s  á 6 reales docena.
Y  o tra  in f in id a d  do a rtíc u lo s  se e n cu e n tra n  en la

GRAN REALIZACION,
2 7 . MEKTPEZ 3TOÑEZ, 2 7 -

Almacén de muebles de lujo g“« “*!*0*!:
c a tin , E s tr ib o , 4.— Bsfca casa tie n e  ol g u s to  de o fre 
cer á sus mucho«.! favorecedores y  a! p ú b lic o  en ge
nera l u n  g ra n  s u r t id o  de m ueb les en e ba n is te ría  y  
ta p ice ría  s in  r iv a l,  á p rec ios sum am ente  b a ra to s .—  
E n  co lg ad u ras  y  decorado se hace tod o  lo  quo cons
t itu y e  el verdadero  a rte  de l a d o rn is ta , com o lo  tie n e  
acred ita d o  on fc rñn ía  años quo lle v a  do e x is te n c ia .

Se re n u n c ia  por com p le to  á esos a nu nc ios  p o m 
posos, em pleados d ia r ia m e n te  por o tro s , qu8 á fa lta  
de los verdaderos co n o c im ie n to s  que se neces itan  
para e je rce r d ich a  fa c u lta d  á ia perfecc ión , se va leu  
de ese m edio  por e l cua l sue len  s o rp re n d e r la  buena 
fé del p ú b lico .

Fáhríra íIp ialuinAQ de Ntra-Sra- del Rosario-I d U l i l i d  Uü  JdU U uU D  Qon este t í tu lo  acaba de
a b rirse  la  a n t ig u a  y  acred ita d a  fá b rica  s itu a d a  en la  
ca lle  de S an  Ju a n  de D ios , fre n te  á la casa do don 
Ju a n  R am ón  de L ac tuca , como u n a  de las p rim e ra s  
de su clase on esta c a p ita l,  p o r el conocido in d u s 
t r ia l  D . José M a ría  C appa, p rem iad o  en v a r ia s  e x 
pos ic iones. e laborando  las clases s ig u ie n te s :

1.* clase sup e rio r, á 36 rs. a rro ba .
P in ta  F r ig i l ia n a ,  á 32 rs . Íde m .
V ete ad o , á 28 rs . id .

Ghm ásio higiénico I ®  i
de los Cam pos E líseos.— E m pleo  m etód ico  d e l e je r-  > 
c ic io  d ir ig id o  al d e s a rro llo  de las fuerzas, conserva 
c ión  de la  sa lud , tra ta m ie n to  do las enferm edades 
con  e s tr ic ta  observancia  de las p rescripc iones hechas 
p o r los señores m édicos que so s irv e n  aconse jarlos, 
p ro lo n g a c ió n  de la  v id a  y  m e jo ra m ie n to  de la espe
c ie  h u m a n a .— H oras  de e je rc ic io , de seis y  m ed ia  á 
ocho de la  m añana , y  do sois y  m ed ia  de la ta rd e  en 
ade lan te .

su  g ab ine te  á todas las  personas que q u ie ra n  h a 
ce r uso d e s ú s  co n o c im ie n to s  en e l a r te  deD ta l.—  
O rifica c io n e s  v  em pastes p o r todos los s is te m a s  co
nocidos h a s ta  el d ia . L im p ie za  d3 boca s in  hace r uso 
da sustanc ias que puedan p e r ju d ic a r e l esm a lte  de l 
d ie s te .— E x tra c c io n e s  de d ie n te s , m ue las  ó raic&s 
s in  causar d o lo r p o r m e d io  de la  anestesia .— C ons
tru c c ió n  de d e n ta d u ra s  h as ta  u n  solo d ie n te , sobre 
bases de o ro . p la t in o  ó c& uchou t, s in  m u e lle s  n i 
resort-Ms.— Su g ab iu e te , p laza d e l A y u n ta m ie n to  so
bre la  p e lu q u ín  de S o le r; la  e n tra d a , por la ca lle  
d e M n ria n a  P ineda , n ú m . 13, p iso  2.°

u P íu I p  u na  8 dado,a  eu buon estado. D a rá n  ra - 
IG UUC Zoa en ia  fá b ric a  de jab ó n  de N tra .  S e

ñ ora  del R osario , ca ile  de San Ju a n  do D ios.

S o  u p n í fp  ó se cam b ia  por o tro  ca rru a je  m a yo r, 
w o  »GUUG UDa b e rlin a  en buen uso. C a lle  do San 
Je ró n im o , n ú m . 41, fro n te  ¿ la ca lle  de los A ra nd as .

A B A M IQ U E R s iT v a L E M c F iü K A .
€a§a exclusiva en abanieos, som

brillas, paraguas, antucas y  quita
soles.

¡Príncipe, 12.
D n í W n K n  la ca lle  de P uan tezus lns , n ú m e ro  12, 
U U U U Jü o . ta b irn a ,  se vende una p a rt id a  en m u y  
buen uso y  á precios sum a m e n te  a rre g la do s .

Baños de Calahonda. ““ ■ i x ' K ,
en C alahonda, d u ra n te  la  tem p orad a  b a ln e a ria , la 
a e ro d íU da  y  a n t ig u a  Fonda del Mar que d ir ig e  don 
F ra n c isco  López J im én ez . S j  han hecho  en el esta 
b le c im ie n to  no tab les  m e joras . L a  tem p orad a  comen
zó el 15 de ju lio .

C a  o lf in i l í?  UQa ea* a p r in c ip a l en la  ca ile  del A g u i-  
UC a U jU I ia  iH) n ú m . 25. T ie ne  un extenso  y  d e li
cioso ja rd ín , a bu nd an tís im a  agua co rrie n te  y  coche
ra y  cua Iva, esquina á U  ca'vc’dei A n g e l.

P f i F fp r j f l  Se desea para o cu pa rla  uo. m a tr im o n io  
I  U i lC ih S .  Ej r, h ijo s  ó v iud a  con uno que pueda  ser
v i r  en la m ism a  casa; son ind ispensab les  in fo rm e s  
m u y  buenos. D arán  ra zón , en la  fá b rica  do p>:p*l 
SeloE,

Fonda de los Siete Suelos, ! £ hqa m br eal -
L a  de lic iosa  p os ic ió n  que ocupa ol re no m b ra do  H o 
te l de los S ie te  Suelos; la  riq u e za  y  e x a c titu d  del 
s e rv ic io ; la  p u lc ra  esp lendidez de su  coc ina , m o n ta 
da según los ú lt im o s  ade lan to s  y  con todos los re 
q u is ito s  que la  época e x ig e  en ceta clase de e stab le 
c im ie n to ;;, hacen de d ich o  h o te l el m ás frecuen tado  
y  favo rec id o  p o r e l p ú b lic o .— Se s irv a n  en la  Fo nd a  
da los S ie te  Suelos, a lm uerzos y  com id as , cuyos 
p rec ios  son sum a m e n te  económ icos, ai ne t ie n e  en 
cuenta  la  bondad  del se rv ic io .

a r r ip n í l í J  d ' í,f ru t0  de la  extensa  y  flo re c ie n 
d o  a l l l G i l u a  te  dehesa do D a ifo n te s , para g an a 
do cabrío , que h o y  está á ca rgo  de D . M a nu e l F e r 
nandez P icayo . K i a rre n d a m ie n to  se h ará  p o r m en
sua lidades ó p o r to d a  la  tem p orad a , h as ta  fine s  de 
a t r i l  p ró x im o . Los ganaderos pueden d ir ig irs e  con 
sus  proposic iones al re fe rid o  Sr. Fe rnandez P icayo, 
vec ino  de D a ifon tes .

n r r i p m la  d 80 veadí) 0l c o r tijo  do San N ico lás , 
d C  axiA G U U a té rm in o  de G ab ia  C h ica , com puesto 
de t ie rra s  ca lm as, o liv a r  y  v iñ a .— E l p lie g o  de con
d ic iones, G rac ia , 45.

F . ÍB f l f í í l  in te re sa n te  obra quo p u b lica n  los  acre- 
u o p a u a .  a ta d o s  e d ito res  Cortezo y  0 .* — C o n d i
ciones de lu  p u b lica c ió n : E s ta  o bra  con s ta rá  de 17 á 
20 to m o s . Cada to m o  com prenderá  el e s tu d io  do 
uno ó m ás do los a n tig u o s  re ino s  do España ó do sus 
m odernas p ro v in c ia s , in c lu so  las de U ltra m a r , se
g ú n  su  im p o rta n c ia  y  e x te n s ió n .—L o s  tom o s  se re 
p a r t irá n  p o r cua de rn os  som anales da 100 pág inas 
cada u n o .— P rec io  d e l cuade rno : 100 pág ina s, 4 rs. 
— C ada to m o  consta de 6 á 8 cuadernos a p ro x im a 
d am e n te .— A d o rn a rá n  p ro fu sa m e n te  el te x to  fo to 
g rabados in 'ce rca iedo i en e l m iso io , h e lio g ro fía s  y  
crom os su e lto s . L as  h e ü o g ra fía s  y  c rom os e q u iv a l
d rán  á 32 p ág ina s  de te x to .— A l f in  de cada tom o  se 
re p a rt irá n  unas tapas de e ncuado rnoc ioa , ricam en te  
im presas con re lieves ea oro  y  co lores, ig u a le s  á las 
del á lb u m  do su sc ric io n  y que e q u iva ld rá n  á u n  cu a 
d e rn o .— P un tos  de s u s c r ic io n : on  G ranada , lib re ría  
de Sóbate.', ca lle  de Mesones.

TIJ DI f i gy £  q de Flandes, rojos, de 5 
I varas largo, á 22, 24
y 25 rs.— Los mismos por partidas ase
rrados en hojas, con el aumento de 70 
céntimos hilo por canto y  35 hilo por ta
bla.— Se hacen descuentos por partida, 
y se llevan á  domicilio.— Venta al con
tado.— Placeta de la Trinidad, núm. 2.
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D lC K S T IO N E O  D tF IC H  i ' .  O  ¡S C O M P U C T A S ,
MALES OF.t L:;TC-VAGO,
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CONVALE, ENCIAS LENTAS,

VOMITOS...
Par ís , 6. Avenue VicloriR, 0

Sa.nroTincJa. on 1*3 r.s-!oc¡palcj bo’!« # .

Ilnn fam ilia do ^'Deradc trato y buenas costum- 
U í id  ld I U I I lu  bren', aíiímto er¡ c ase de huésped, á 
un caballero solo. En l?. Administración de estepe- 
iódico darán razón.


